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Notificaciones
Electrónicas de la 
Agencia Tributaria

Enero de 2023

• Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General tributaria. Arts 109-112

• Ley 39/2015, de 1 octubre del Procedimiento Admvo Común de las 
AAPP. Arts. 41-44

• RD 203/2021 Reglamento desarrollo Ley 39/2015. Arts 41-45

• Real Decreto 1065/2007 (RGAT). Arts 114, 115 y 115 bis

• Real Decreto 1363/2010. NEO AEAT.

• Orden EHA/3552/2011, de 19 de diciembre (días de cortesía)

Marco Normativo
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FORMAS DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA

AAPP en General: Art 43.1 Ley 39/2015

– Mediante comparecencia en la Sede Electrónica del emisor

– A través de la dirección electrónica habilitada única (DEHú)

– Mediante ambos sistemas Tendencia

Organismos AGE: Art 42.5 Reglamento RD 203/2021

– Siempre en DEHú

– Opcionalmente también en Sede Electrónica del emisor

Desconexión de la Dirección Electrónica Habilitada (DEH)
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Suscripción voluntaria a notificaciones electrónicas AEAT

Anteriormente era un servicio de la plataforma DEH:

Ahora es un servicio de los organismos emisores:

Todas las notificaciones de la AEAT se pueden consultar, de forma 
indistinta, en 2 repositorios online diferentes, con las 
características siguientes:

Sede Electrónica AEAT DEHú

Repositorio específico de la AEAT Repositorio común para varias AAPP

Consultable notif electrónicas y no electrónicas Consultable notif electrónicas y no electrónicas

Consultables indefinidamente Consultables indefinidamente por períodos 30 
días

Accesibles, aunque notificadas por expiración 
(expiran a los 10 días, art. 43.2 Ley 39/2015)

Accesibles, aunque notificadas por expiración
(expiran a los 10 días, art. 43.2 Ley 39/2015)

Hay alertas online y avisos sms/email/push Dispone de sistema de avisos por email

Disponible Web Service (acceso automatiz.) Disponible Web Service (acceso automatiz.)

Configurables días de cortesía (vacaciones) No aplicable (sólo tiene sentido en emisor)

Puedo apoderar a 3ºs para acceso a mis notif. Admite figura de titular y apoderados
(es el emisor el que los determina)

Dos repositorios de Notificaciones de la AEAT
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Acceso a DEHú: https://dehu.redsara.es/

DEHú: resolver dudas o reportar incidencias
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• Para acceder a la DEHú se necesita:

– Certificado electrónico (de la FNMT u otro organismo autorizado), o 

– DNI-e, si se trata de una persona física, o

– Cl@ve, si se trata de una persona física, o

– Identificadores europeos basados en el nodo eIDAS, o

– Apoderar a alguien para que reciba las notificaciones electrónicas en tu 
nombre.

Acceso a la DEHú: Requisitos previos

¿Puedo recibir en DEHú las notificaciones que otras 
AAPP envían a mis clientes?

Registro Electrónico de Apoderamientos AGE:

• https://sede.administracion.gob.es/apodera/clave.htm
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¿Qué AAPP ya están adheridas a DEHú?

¿Cómo puedo forzar la recepción de una notificación 
en DEHú, para probar operativa?

Solicitud de Certificado COVID Digital de la UE en web del 
Ministerio de Sanidad:

• https://cvd.sanidad.gob.es/cvdcovid/cvdcovid-formulario/index.xhtml
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Notificaciones en Sede Electrónica AEAT

• Consulta de Notificaciones Electrónicas en Sede Electrónica AEAT:

 Permite ver, en una sola consulta, las propias y las de terceros poderdantes

 Permite detectar fácilmente las no leídas (útil para detectar notificaciones que 

han expirado y se han dado por notificadas)

Notificaciones en Sede Electrónica AEAT
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¿Cómo me aseguro de que no se me pasa ninguna 
notificación electrónica de la AEAT?

• Sistemas de avisos (por email, SMS o alerta emergente en móvil):

• Servicio de avisos por email de la DEHú y

• Servicio de avisos informativos de la AEAT.

En ambos casos se trata de avisos “de cortesía” no garantizados: ver art 
41.6 de Ley 39/2015. Además, puede fallar la recepción de un aviso 
correctamente emitido (filtro antispam del receptor, …)

• Mi Carpeta Ciudadana (web y APP): Avisa si tenemos notificaciones en DEHú.

• Servicio “Mis Alertas” de la Sede Electrónica de la AEAT -> Si me identifico en 
la Sede Electrónica (con una firma electrónica), me avisará cuando tenga alguna 
notificación pendiente (mía o de un 3º poderdante)

• Mecanismos de acceso automatizado (de DEHú o de AEAT): requieren la 
utilización de una aplicación informática adaptada específicamente para esto.

• Establecer calendario de “días de cortesía” a efectos de notificaciones 
electrónicas en la Sede Electrónica de la AEAT.

Servicio de avisos por email de la DEHú

Se pueden incluir hasta cinco (5) direcciones de email
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Aviso por email enviado por la DEHú
De: noreply.dehu@correo.gob.es

Asunto: Envío: Aviso puesta a disposición de nueva notificación electrónica

ESTE EMAIL SE CORRESPONDE CON UN AVISO DE UNA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA.

Le informamos que está disponible una nueva notificación para NOMBRE APE1 APE2 con NIF/NIE ***123*** 
como Titular con los siguientes datos:

Titular NOMBRE APE1 APE2 con NIF/NIE: ***123***

Organismo emisor: Ministerio de Sanidad, con DIR3: E05070101

Identificador: 382745761233dfe42e1a

Concepto: Certificado COVID Digital de la Unión Europea

Vínculo: Titular

Puede acceder a esta notificación en la Dirección Electrónica Habilitada única (DEHú) del Punto de Acceso 
General, disponible en: https://dehu.redsara.es

Le facilitamos un enlace directo a la notificación.

De acuerdo con lo previsto en los artículos 41 y 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la aceptación de la notificación, el rechazo expreso de la 
notificación o bien la presunción de rechazo por no haber accedido a la notificación durante el periodo de puesta a 
disposición, dará por efectuado el trámite de notificación y se continuará el procedimiento.

 Complementario al servicio de avisos que ofrece la DEHú

 Se puede optar: aviso por email, por SMS y/o alertas Push a smartphones

(email -> filtros spam)

Servicio de avisos informativos de la AEAT
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Servicio de avisos informativos de la AEAT

• Nos informa de la emisión de una notificación (no de su contenido)

• Aviso por email, por SMS y/o alertas Push (APP AEAT) a móviles

Aviso por SMS

Aviso por email

APP Mi Carpeta Ciudadana
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Mi Carpeta Ciudadana – Evolución prevista en notificaciones

Acceso automatizado a notificaciones de DEHú

Disponible un Web Service para descarga masiva automática sistema a sistema
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Acceso automatizado a notificaciones AEAT

Orden EHA/3552/2011:

• ¡Para no recibir notificaciones electrónicas cuando estoy de vacaciones!

• Máximo 30 días naturales por año natural

• Se deben solicitar con una antelación mínima de 7 días naturales

• Se solicitan de forma independiente ¡para cada año!

(Hay opción de clonado: año actual -> año siguiente)

• Se pueden modificar tantas veces como se desee, salvo aquellos días que ya 

hayan transcurrido y siempre con una antelación mínima de 7 días naturales.

Días de cortesía en Notificaciones Electrónicas
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Orden EHA/3552/2011:

• El NIF Sobre el que se solicitan días de cortesía debe estar dado de alta en 

Notificaciones Electrónicas (NEO o suscripción voluntaria)

• ¿Quién puede solicitar o modificar períodos de cortesía?

– El titular

– El apoderado global o general a recepción de notif.

• Posibilidad de actualización masiva de los días de cortesía de todos los 

poderdantes

• Los apoderados a recepción de notificaciones específicas (no generales), pueden 

consultar los días de cortesía del poderdante, pero no modificarlos.

Días de cortesía en Notificaciones Electrónicas

Ejemplo:

Vacaciones Agosto 
(1 al 31)

>> Solicitar 
cortesía del 22-7 al 
20-8

Utilícelos bien: ¡desplace los días de cortesía respecto a sus vacaciones reales!
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En amarillo se 
muestran los días 
que se pueden 
seleccionar: desde 7 
días posteriores a la 
fecha actual hasta 
final de año.

28

Días de cortesía: asignación masiva a poderdantes
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29

Días de cortesía: edición poderdantes


